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Oficio NUm. 09 53 84 61 1CFJ/2024/8445 Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2024.

Asunto: Notificaciéon de Adjudicacién Directa Nacional
AA-50-GYR-050GYRQO19-N-193-2024

Testigo Social PMOACOO03 Instituto Mexicano de Auditoria Técnica, A.C.
C. Margarita Torres Rivas

Representante Legal

Presente

Mediante oficio nimero UACP/DPAVCP/078/2024 del 05 de septiembre de 2024 la Direccién de
Politicas de Auditoria y Vigilancia de Contrataciones Publicas de la Unidad de Auditoria a
Contrataciones Publicas de la Coordinacién General de Fiscalizacién de la Secretaria de la
Funcién Publica, lo designé como Testigo Social

La Titular de la Coordinacién Técnica de Adquisicién de Bienes de Inversién y Activos; solicitd la
contratacion del Servicio del Testigo Social para atestiguar la Licitacién Publica Internacional
Electrénica Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio que contengan Capitulo de
Compras Gubernamentales relativa al Programa Nacional de Adquisicién de Aceleradores
Lineales para Segundo Y Tercer Nivel de Atencién, 2024 — 2025.

Al respecto, con fundamento en los articulos 134 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 26 fraccion lll, 26 Bis fraccidon |, 42 y 47 fraccién |, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP) asi como los articulos 65 y 66 de su
Reglamento, quien suscribe, Titular de la Divisién de Contratacién de Activos y Logistica, adscrita
a la Coordinacién Técnica de Adquisicién de Bienes de Inversidn y Activos, perteneciente a la
Coordinaciéon de Adquisicion de Bienes y Contratacién de Servicios, de conformidad con el
numeral 5.3.8, inciso a) de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios (en adelante, las POBALINES) del Instituto Mexicano del Seguro
Social (en adelante, el IMSS o el Instituto), en correlacién con el numeral 7.1.3.1.2.3, del Manual de
Organizacion de la Direccidén de Administracién, servidora publica facultada para presidir el
presente procedimiento de excepcién a la Licitacion Publica, a través del procedimiento de
contratacién de Adjudicacién Directa, con su representada, por un monto de $4,125.66 (Cuatro
mil ciento veinticinco pesos 66/100 M.N.) por hora, por un monto minimo de $556,964.10
(Quinientos cincuenta y seis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) que
corresponde a 135 horas y un monto maximo susceptible de ejercerse por $680,733.90
(Seiscientos ochenta mil setecientos treinta y tres pesos 90/100 M.N.), que corresponde a 165
horas, los montos NO incluyen el Impuesto al Valor Agregado,

La prestacion del servicio, asi como las condiciones de pago se efectuaran conforme al Anexo
Técnico y Términos y Condiciones.
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En cumplimiento ai articulo 84 cei Reglamentc de {a LAASSP y las modificaciones establecidas
en el DECRETGC por el gue se reforman y adicionan diversas disposicicnes del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, publicado en el Diario
Oficial de la Federacién el 1° de junio de 2022, se sefiaian los datos del contrato derivado dei
presente procedimiento conforrme a fo siguiente:

Datos del contrate y su garantia
Numero: O50CYROIZNI9324-G01-C0
Servicio del Testigo Social para atestiguar la Licitacion Publica
Internacionzal Electrénica Bajo la Cobertura de Tratados de Libre
Objeto: Comercio que contengan Capftu[(_) de Compras
Gubernamentaies relativa al Programa Nacional de Adquisicién
de Aceleradores Lineales para Segundo Y Tercer Nivel de
Atencidn, 2024 — 2025,
Minirmo $55€,964.10 (Quinientos cincuenta y seis mil novecientos
Subtotal: sesenta y cuatro pesos 10_/1QD M.N.) ' '
: Maximeo $680,73%.80 {Seiscientos ochenta mil setecientos treinta
y tres pesos 90/10C M.N.) <
Minimo $89, 114.25 (Ochenta y nueve mil ciento catorce pesos
s 25/100 M.N.) i) b E o '
e Maximo. $108, 9‘!'3'.-,2 ’( ientc ochic mil-novecientos diecisiete
pesos 42/100 M.N )
Minimo $646,078.35 (Seiscientos 'uarenta y seis mil setenta y
Total: _ocho péscs 35,“(‘}(*; MEN, )
’ Maximo $788 55..32 (:c.tec entos ochenta. y nueve mil
seiscientos ciricdénta v un pesps 32/100 MN.) #
Vigeticia: A partir d?l dia Hdu. ‘sigiiente ala hotificacién de la adjudicacién
y hasta gl 21 ag ‘diciembre de 2024.
Porcentaje de la garantia
Monto de la garantia Noaplica -
Tipo de garantia: )

De conformidad con el articulo 37 fraccion 'V de la LAASSP se le informa a la persona moral
adjudicada con el fin de dar cumplimiento a I estabizcido en el articulo 46 de la Ley y demas
correlativos, deberd entregar a partir del dia habil sigiiente a la adjudicacién, en la Divisién de
Contratos ubicada en el piso 10 del inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte,
Demarcacién Territorial Cuauhtémoc, Cadigo Postal 95700, Ciudad de México, en un horario de
9:30 a 14:00 horas en copia s;mplc y origmal =3 cop ia certificada para cotejo de los siguientes
documentos: : : ‘ : C

a) Acta constitutiva'y, en'su caso, sus respectivas modificaciones.
b) Poder notariai dél reprasentante iegal que firmaré el contrato.
¢} Identificacién oficial vigenta'y con fotografia del representante legal (cartilla

del servicio g l!tar nacmnm pasaporte, credencial para votar o cédul
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profesional), tratdndose de personss fisicas, v en el case . de personas
morales, de la persona que firme la propuesta.

d) Cédula de Registro Federai de Contribuyentes.

e) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

f) En su caso, escrito de estratificacién de empresa en términos del articulo 3
de la Ley para el Desarrello de la Competitividad de la Micro, Pequefia y
Mediana Empresa.

'g) Escrito en términos del artictilo-50y 60 de la LAASSP.

h) Opinién positiva de \,Umb'li'r"rii"'e'ntb'de obligaciones fiscales emitida por el
SAT, vigentea la firma del t:ontrato' en termmos del articulo 32 D del Cédigo
Fiscal de |a Federat:ion o

i) Opinién posmva de cumpllmlen‘to de obligaciones fiscales en materia de

" seguridad social vigenté 3 la firma del contrato emitida por el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), en términos del articulo 32-D del Cédigo
Fiscal de la Federacién y del Acuerdo ACDO.ASL.HCT.260220/64.P.DIR
dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” publicado en el Diario
Oficial de la Federaciéon el 30 de marzo de 2020, el Acuerdo
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, referente a las reglas para la obtencién de
la citada opinién, publicado el 22 de septiembre de 2022 en el Diario Oficial
de la Federacién y-el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en
sesién ordinaria celebrada el dia 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron
las Disposiciones: transitorias aplicables a'las Reglas de caracter general
para la obtencidn de la opinién del cumplimiento de obligaciones fiscales
en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022.

j)  Escrito bajo protesta de decu' verdad que no desempefia empleo, cargo o
comisién en el servicio pL.thO o, en sucaso que, a pesar de desempenarlo,
con la formalizacién del 'contrato ' correspondiente no se actualiza un
conflicto de *interés.: ‘{Afticulo 49 fraccion IX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas DOF 18-07-2016).

K) Constancia de situacion fiscal vigente, emitida por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos
establecidos por las “Reglas para la obtencién de la constancia de situacién
fiscal en materia de -aportaciones patronales y entero de amortizaciones”
publicadas en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 28 de junio del 2017).

El proveedor autoriza al IMSS consultar en txempo real y en linea, la opinién de cumplimiento en
materia de contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrénicos que para
tales efectos dispone la Direccién de Incorporacién y Recaudacién del IMSS.

En cumplimiento a los articulos 2 fraccidn il, 45 Gitimo péarrafo, 56 segundo parrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP); 84 segundo parrafo de
su Reglamento; asi como lo establecido en el Acuerdo por el que se incorpora como un médulo
de CompraNet la aplicacién denominada Formalizacién de Instrumentos Juridicos y se emiten
las Disposiciones de caracter general que regulan su funcionamiento, publicado en el Diario
Oficial de la Federacion; se solicita que previo a la suscripcién del contrato respectivo, el
Representante Legal del Adjudicado lleve a cabo su registro en el Médulo de Formalizacién d
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Instrumentos Juridicos (MFiJ), para lo cuai s&¢ poiie a su disposicién ias siguientes direcciones
electrdnicas:

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacién-de-instrumentos-
juridicos
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf
https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/ proveedor/#/

Se hace mencién que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, con esta
notificacion por la que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste seran exigibles
sin perjuicio de la obligacién de firmar el contrato dentro de los 15 (quince) dias naturales
siguientes a la presente notificacién de adjudicacion, en la fecha y hora que determine la Divisiéon
de Contratos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS o Instituto).

Sin mas por el momento, aprovecho la oportunidad para enviar un cordial saludo.

Copia para:
. Lic. José Gonzalo Badilio Marino. - Titular de la Coordinacién de'Adquisicién de Bienes y Contratacion de Servicios. (*)
. Mtra. Elia Sandra Varas Galeana. - Titular de la.Coordinacién Técnica de Adquisicidn de Bienes de Inversién y Activos. (*)
® Lic. Karla Pacheco Villanueva. - Titular de la Divisién de Equipo y Mobiliario Médico. (%)
. Lic. José de Jests Durdn Bernal. - Titular de la Divisién de Planeacion y Seguimierito. (%)

(*) “Se envia copia por SICGC" (Sistema Institucional de Control dn Gestidén de Ca*rcspondenc:a)
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